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011 o l> l i s ."or ¡ . i j para ca.la capital ile provinria il..s.le í í C l ^ 1 ? A Í 
luese poblican ofi.cialOKnlr « i ' H a , y .<l'»-le cuatro \ M . ' V í f ^ Y " " , L % 

• l.w «tu la misma oro- ^ ^ W i y A j í ^ ^ ^ ^ V í l í V f l t í S ^ i s 
que se publican ol ic ialnKnlr m ' H a , y <l.'"le cuatro 
d í a s d e s p u é s para los dftms purlilos de la misma pro 
v inc ia . <*' 3 Nmi tmbrc ¡te 184; .^ 

T.is IfypSi órib,n''3 y anuncios ^ I Í P sr matijen p u -
h loar f » los Bolrliltes oOciales su han ttt; r t u i i l i r al 
G !'>• polt'lico respectivo, por ctiyo coniittclo sir pasa
rá'» á los rdttorf.s du los mrnciouailo.* pi ' i ió i l ico .s . Se 
escep úa de fsta d i s p o s i c i ó n á los S e ñ o r e j C í - p i l a n ^ j 
grnrrales. ( O f ú e n e s de C ü c Abr't l jr 9 de ^ ¡ ¡ o s l u da 

BOLETEV OFICIiü BE LEON. 
ARTICCLO DE OFICIO. 

Gobierno de Provincia. 
; K u m . 3 i8 . 

Se manila proceder & la formación de espedientes para el arrien
do de propios para el año de 18o2. 

Para verificar'el arriendo de los • bienes de pro
pios, para eiy a ñ o p r ó x i m o de ifiSa acordarán des
de juego los Ayunta miemos, que no lo hubiesen ya 
hecho, las bases que crean convenientes al electo, 
redactando el pliego de condiciones bap las que se 
han de eslender las escrituras. E l espediente de're
mate ha de. estar precisamente revestido con las í o r -
n>al,idades d&.instruccion:que sondas siguientes: 

i.a Diligencia; de fijación de edictos al p ú b l i c o 
en lodos los. pueblos del distrito municipal y en los 
sitios de costumbre por tc'rrnino de treinta dias con 
seña larn icn lo de dia y hora para el remate. 

2a 1.a adjudicación al poslor mas ventajoso en 
los t é r m i n o s que conste del pliego de condiciones, 
pudiendo eslenderse el arriendo á dos ó mas a ñ o s si 
el Ayuntamiento asi lo hubiere determinado por 
considerarlo mas beneficioso para la a d m i n i s t r a c i ó n 
de los íbntl'os rnunicipales. 

3.a La a d m i s i ó n de los proposiciones, que cu
briendo la 4 v parte de la cán l i i l ad 'cn que hubiese 
quedado la finca ó fincas en . el primer remate, se 
presentasen necesanamenle dentro de los noventa 
dias siguientes al de la ce lebrac ión de dicho primer 
remate.: 

4.1 La publ icac ión de estas mejoras en los t é r 
minos espresados por espacio de nueve dias para 
proceder al remate definitivo. 

5.' La ce lebración de la ú l t i m a subasta bajo el 
tipo á que nscendieiC el remate con el aumento de 
dicha mejora de 4 a parte sin que pueda hacerse 
mas remate, ni admitirse recurso alguno contrario 
á la estabilidad del contrato, y sin que el primer 
postor tenga derecho de tanteo en las ¡mj.is ó mejo-

, Si no se hubiese ofr- cido la mejora de 4'!1 parto 
se hará constar asi por diligencia. 

E l Alcalde, bajo cuya presidencia y la asistencia 
de! procurador s índ ico se celebra la subasta s e g ú n 
el párrafo 4 " del art. 7 4 de la ley vigente de A v u n -
tamienlos, cuidará de que las personas á quienes se 
adjudique el arriendo, presten en el acto fiador abo
nado á sat is facción del Ayuntamiento, remitiendo 
el espediente á mi aprobac ión tan luego como es
piren los t é r m i n o s marcados, previa la ins t rucc ión 
de .las diligencias precitadas. 
> ,„ Si por rabones especiales juzgasen los A y u n l a -

.mientos que seria mas conveniente hacer estos ar
riendos en otra, e s tac ión , lo p o n d r á n en mi conoci-
micnto espresando aquellas. Igualmente me mani
festarán si no hubo licitaciones ó que aun cuando 
las hubo no cubren el tipo seña lado , ó no llenan las 
condiciones del remate. Los Ayuntamientos que ten
gan arrendados sus propio^ por algunos a ñ o s me 
dirán, cuando concluye la ob l igac ión , remitiendo cer
tificación espresiva de lo que vale cada una de las 
fincas en cada uno de los años de su arriendo, es
presando no tener esta clase de riqueza aquellos en 
que se careciese de propios en todos los pueblos 
que componen el Ayuntamiento. 

Espero que los Ayuntamientos y Alcaldes consti
tucionales observarán exactamente cuanto queda ad
vertido, en cumplimiento de las leyes y de las ó r 
denes de la autoridad superior gubernativa, que no 
.anhela otra cosa que la riqueza de los pueblos vaya 
en aumento, que se administre religiosamente y 
que se arregle á las instrucciones del ramo, en lo 
que están t a m b i é n muy inmediatamente interesa-
dds^las mismas corporaciones municipales. I.con 24 
de Setiembre de 1 8 5 1 . ^ A g u s t í n G ó m e z Inguanzo. 

D i r e c c i ó n de Gobierno, P. y S. P . = N ú m . 3r8. 

El , dia 20 del actual se fagnron dt:l presidie de 
V a l l a d o ü d el cabo de vara Blas Izquierdo Cortés y 
los continados José Feinandex, Atrojo y Sfoundo 
Villiivettle Prieto, cuyas medias lili-icionci se inser
tan á c o n t i n u a c i ó n , en su con;carricia encargo á 
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las autorlrlades locales, depenrlienles del ranio de 
prolecf.ion y seguriiliiil públ ica y (IcsUicarnenlos de 
la í lunvil ia c'nil pracli^ucn las oporlunas diligencias 
para <¡ije si se pieseDlasen en esia provincia sean 
rapluradns p o n i é n d o l e s en su caso á mi di-posicion 
ron la deluda seguridad, l . ion 24 de Setiembre de 
1 65 1.= Agus t ín G ó m e z Inguanzo. 

Presidio prninst/htr dr Va//ado//ti.=Media filia-
r.ion.=i E t i t i ó en 2u de Octubre de 184? Blas Iz-
«¡uierdo, hijo de Pedro y de J.iidora C o r t é s , natural 
de I,|jpi,ií)i), partido de Guadali-jara, provincia de 
i d . , aver i i ídado en sur pueblo, estado soltero, •edad 
i>.?. afio<, oficio sastre, sos señales , pelo y cijas cas-
l a ñ o , ojos pardo?, riariü regular, barba l a m p i ñ a , co
lor bueno , cwra 1 ed'.nda , estatura 5 pies Una pul-
tfadn.— Fue sentenciado por la Audiencia Irlritoriar 
de Al id i id á seis años de'presidio por tó l io {le dine
ro. Desertó en la larde de este dia estando custudian-
do romo cabo i.v de vara la secc ión de confinados 
ocupada en la conslniccion de un puente en las i n -
inediaciones de S. l.>idro extramuros «le esta capital, 
perteneciendo diclia sección á la tuerza principal co
mandada por el capataz I). Francisco Ripoll. Valla-
dolid 20 lie Setiembre de I 8 5 I . = EI Mayor, Mat ías 
La-P:ana.= V.0 11 ° . = E I Comandante, Mora. 

Presidio punmsutar de Protladolid = Me.d\a ( i l ía -
cion.= Ko!ró en aS de Febrero de I85 I José Fer
nando/- Arrojo , hijo de Antonio y de Josefa Gonzá
lez, natural del concejo de 111»^ paitido de Aviles, 
provincia de Oviedo, avecindado en su pueblo, es
tado solleio, edad 28 a ñ o s , oficio tratante, sus s é 
llales ; pelo y cjas c a s t a ñ o , ojo» aztiles , nariz reguJ 
lar , barba cerrada, color bueno, cara regular, es
tatura.5 pies y 2 pulgadas^ le (altan dos dientes'en 
la parte superior.—Fue sentenciado por la Audiencia' 
de Ovidio por robo de pasaportes á treinta meses 
de presidio correccional. D e s t i l ó en la larde de es
te dia desde las inmediaciones de S. Isidro extramu 
ros de esta capital, estando ocupado en la construc
c ión de un puente con otros «le su clase, y bajo las 
ó r d e n e s del cabo i ." Blas Izquierdo C o r t é s , cu
ya secc ión estaba separada de la fuerza principal 
mandada por el capataz I). Francisco Ripoll. Valla-
dolid 20 de Setiembre de i 8 5 i . : - E I Mayor , M a 
tías l-a-l'lana.^V." B.0-E1 Comatitlante , Mora. 

Presidio Peninsular de Valladolid.—Media filia-
rioo. = E n t i ó en 25 de Mayo de I S B I Segundo 
VUUiverde, hijo de Justo y de Fernanda Prieto, na
tural de Madrid, partido de id., provincia de id., 
avecindado sin domicilio fijo, estado soltero, edad 
36 a ñ o s , oficio tratante, sus s e ñ a l e s , pelo y cejas 
c a s t a ñ o claro , ojos azules , nariz ancha , barba po
blada, color rubio, cara ancha, estatura 5 pies.rrFue 
sentenciado por esta Audiencia á tres años de presi
dio por el delito de vagancia y sospechas de intento 
de robo. VWer ló en la tarde de este dia desde las 
inmediaciones de S J-id'o fSIramnros de esta capi
tal, estando ncopido en la c o n s t r u c c i ó n de un puen
te con otros de :<n clase , bajo las ó r d e n e s del cabo 
1." Blas Izquierdo Cortés , cuja sección estaba sepa

rada de la fuerza principal comandada por el ca
pataz I). Francisco Ripoll. Valladolid 20 de Setiem
bre de i 8 5 i . = E l Mayor , Mat ías La-Plana.^V." B." 
==EI Comandante, Mora. 

Sección de Ilacicnda^Niini. 519. 

Instruido con arreglo á lo prerep luadó en la 
Real ins trucc ión de ao de Diciembre de 1847 el 
expediente incoado por los vecinos del pueblo de 
Olleros en solicitud «le que se les rebaje parte de 
sus coiilril,liciones, para atenuar los efectos de una 
nube de piedra que descargó en aquel t é r m i n o el 
día 21 de Julio ul t imo; se hace la publ icac ión pre
venida en el ar t í cu lo 28 de la citada i n s t r u c c i ó n 
para que Jlegando á noticia de los d e m á s pueblos, 
reclamen en contrario si lo creyeren conveniente, 
en la" inteligencia que de ñ o hacerlo, les parará el 
perjuicio consiguiente, heon 2 Í de Setiembre de 
1 851.— Agustin ü o m e z Inguanzo. 

A N U N C I O S O F I C I A L E S . 

A d m i n i s t r a c i ó n de Contribuciones Directas , E s t a 
d í s t i c a y F incas del Estado de ¡a provincia dt 

L e ó n . 

Hal lándose en estado de corla 36 chopos de los 
que circundan el prado denominado de las Palericas, 
que.en t é r m i n o del pueblo de Azadinos c o r r e s p o n d i ó 
á las monjas descalzas de Santa Cruz de esta ciudad, 
y hoy admrnislra la Hacienda, tasados en 792 reales 
á¿razón-de 22 cada uno, y'debiendo precederse á 
su venta en públ ica subasta, he venido eii seña lar 
para que esta tenga efecto el dia "4 de Octubre p r ó 
ximo á las once de su m a ñ a n a en el local que ocu
pa la A d m i n i s t r a c i ó n de contribuciones directas, es
tadística y (incas del Estado , bajo el pliego de con-' 
diciones que se halla de manifiesto en la misma. 

Lo que se anuncia al p ú b l i c o para la debida in
teligencia de los que quieran interesarse en el re
mate de que se trata. L e ó n 28 de Setiembre de 
1851.=;Leandro Villar, 

D. Lorenzo Besada^ Audi tor honorario de M a r i n a 
y Juez de pr imera instancia Ue esta c iudad de 
A s t o r g a y su partido & c . „, 

P o r el presente se cita, llama y emplaza por 
t é r m i n o de treinta d í a s contados desde esta fecha 
á todas las personas que se crean con derecha á 
Jos bienes que posee y pertenecen á Manuel R o 
d r í g u e z , vecino de Villares de Orvigo para que lo 
deduzcan en este Juzgado por medio de procura
dor del mismo con poder bastante: que si asi (o 
hicieren se les oirá y admin i s trará justicia en loque 
Ja tuvieren, pasado y no lo haciemlo, sin mas c i 
tarlas y emplazarlas pues por el presente se hace 
especial y perentoriamente con s e ñ a l a m i e n t o de es
trados en forma se p r o c e d e r á en el espediente con 



arreglo á derecho y les p a r a r á el perjuicio que ha
y a lugar. Dado en Asiorga á prirhero de Setiem
bre de mil ochocientos cincuenta y uno.=Lorenzo 
Besada.rrPor rhandado de su Sría. , Manuel del 
Barrio y Lumefas. 

í l a l l á n d o s e Vacante la Secretaría del Ayunta
miento de Chozas de abajo j dotada en setecientos 
sesenta reales anuales, los aspirantes dir ig irán sus so
licitudes francas de porte al Alcalde constitucional 
de aquel p u n i ó t en el preciso t é r m i n o de un mes, 
que empezará á contarse desde el dia de la inser
c ión de este anuncio en el Bulelin oficial de la pro
vincia. 

Cont inúan ¡os Estatutos de la Compañía general es-
p a ñ o / a de seguros mutuos contra incendios. 

C A P I T U L O 11. 

Objetos que no se admiten á s e g u r ó . 

Art. i'o. L a C o m p a ñ í a , no asegura: 
i ." Las letras y p a g a r é s de comercio, los b'iUe-

tes de banco, los t í tu los de propiedad, y las acciones 
y documentos de valor de cualquiera naturaleza. 

2,0 Las barras y monedas de oro y plata. 
3." Los diamantes, piedras preciosas y perlas. 
4.0 Las pinturas, dibujos, grabados y d e m á s ob

jetos de arte que no Sean de comercio, si el propo
nente les da un valor que esceda de la cantidad de 
dos mil reales cada uno. 

g." Las m á q u i n a s , utensilios y existencias de. las 
fábricas de gas¿ pó lvora , fuegos artificiales, fófsoros y 
productos q u í m i c o s . 

6.° En fin, los objetos que sin depender de d i 
chas fábricas se encuentren tan p r ó x i m o s á ellas que 
ofrezcan iguales peligros. * 

Art. i i . Tampoco asegura contra incendios qué 
provengan de guerra, invas ión , c o n m o c i ó n popular, 
fuerza armada y « p l o s i ó n de las fabricas y almace
nes p ú b l i c o s de pólvora; ni responde de incendios 
que procedan de la voluntad del asegurado. 

Art . 12. L a C o m p a ñ í a en todo caso se reserva el 
derecho de no admitir cualquier seguro que se la 
ofrezca , y que no crea conveniente á sus intereses. 
Finalmente, no responde la C o m p a ñ í a sino del d a ñ o 
material que cause el incendio á los objetos asegura
dos, y en ningún caso de los perjuicios que resulten 
de la imposibilidad temporal de usar de dichos efec
tos. 

C A P I T U L O l l í . 

T a s a c i ó n de ios objetos-Disposiciones generales. 

Art. 13- La tasac ión de los objetos se hará entre 
el proponente, con p r e s e n t a c i ó n de una factura cla
sificada y firmada, y el agente de la C o m p a ñ í a , sal
va la aprobac ión del Director. 

Art . 14 Como los efectos y m e r c a d e r í a s de co
mercio se hallan sujetos á variaciones frecuentes tan
to en su valor como en su cantidad, su tasac ión se 
hará , no por las sumas que representen en el momen-
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todel seguro, sino por su cantidad y su valoren una 
é p o c a media del año . 

Art . 15. L a va lorac ión de los efectos admitidos 
al seguro servirá de tipo para las obligaciones de la 
C o m p a ñ í a ; y se hará precisanieute por cantidades 
tedondas de miles de reales. 

Art. 16. Si aumenta ó disminuye notablemen
te el valor ó cantidad de los objetos asegurados 
durante el e m p e ñ o social contraidoi el asegurado se 
compromete á avisarlo á la C o m p a ñ í a para proceder 
á nueva va lorac ión . Sin perjuicio de esta disposi
c i ó n , la C o m p a ñ í a se reserva el derecho de verifi
car y reducir las anteriores cuando haya fundado 
motivo para e l lo , y siempre que lo exija el interés 
general. Si el asegurado faltase á dicha o b l i g a c i ó n , 
la C o m p a ñ í a puede rescindir el contrato. Cuando 
estas nuevas apreciaciones presenten una disminu
c ión de valores, el asegurado no pudrá reclamar 
cantidad alguna de la C o m p a ñ í a por las cuotas an
teriormente satisfechas. 

Art. 17. É l máximum de cada seguro será dá 
cuatrocientos mil reales, ín ter in la totalidad admiti
da de seguros no pase de cuarenta millones de rea
les. A proporción que aumente esta aumentará tam
bién dicho m á x i m u m , á razón de medio por ciento, 
hasta llegar á la cantidad de dos millones de reales, 
l/rnite del cual nunca pasará la C o m p a ñ í a . 

C A P I T U L O Itf. 

Clas i f icac ión de ios objetos asegurados. 

Art. 18. Atendida la desigualdad con que los ob
jetos asegurados están espuestos á diferentes riesgos, 
se clasifican estos en cinco c a t e g o r í a s prosee.- . ' . .uc 
responsabilidad, diferentes s e g ú n la naturaleza, lo
calidad y clase de objetos que se aseguran. 

Art . 19. Ademas d é estas cinco categor ías gene-
fales, habrá una estraordinaria para los riesgos que 
lo sean, cuyos seguros serán objeto de condiciones 
espec ia l é s . 

Art . 3 0 . Tarifas especiales y eSpresivas de cada 
art ícu lo de terminarán los diferentes grados de cada 
Uno de estos riesgos; y cualquiera Variación que la 
esperiencia aconsejare en ellas se verificará por I¡í 
Junta d é gobieino i propuesta de la D i r e c c i ó n . 

CAPITULO III. 

¿ASES D B L A A S O C I A C I O N . 

C A P I T U L O P R I M E R O ; 

Art. a i . Toda persona que tenga in terés en lá 
Conservación de los objetos que la C o m p a ñ í a asegu
r a , puede ser admitida en ella. 

Art. 22. Esta admis ión se cons ignará én tina de
c larac ión que esprese: 

E l nombre, apellido, t í tu los y profes ión del pro
ponente. E l carác ter con que hace esta d e c l a r a c i ó n , 
su domicilio y el que elija. La naturaleza de los ries
gos, y Una breve ind icac ión de los objetos que quie
re asegurar. Espresará ademas dicha declaradon: 
i.0 Si el seguro comprende todos los objetos existen
tes en un mismo local, ó solo parte de ellos. 2." Si 
anteriormente tiene asegurados estos mismos objetos. 

Art . 23. La D i r e c c i ó n admite ó rechaza estas de-
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claraciones, quedando & los proponentSs la facu'tal 
de recurrir á la Junta de gobierno. Admitido ti se
guro se inscribirá en el registro general destinado á 
este objeto. 
• Ait . 24. Practicada esta formalidad, la Direc

c ión entregará al asegurado una póliza filmada por 
e¡ Director y autorizada con el sello de la Sociedad; 
constarftn en ella la d e c l a r a c i ó n del socio, su ius-
cripcion, y el n ú m e r o que le corresponda en el re
gistro; asi con o t a m b i é n las condiciones especiales 
del seguro, y el testo de los presentes Estatutos. L a 
C o m p a ñ í a co locará en cada localidad que contenga 
objetos asegurados, y en sitio visible, una placa; 
.siendo de o b l i g a c i ó n del asegurado satisfacer ocho 
reales por' la placa y su c o l o c a c i ó n , y ocho reales 
por la p ó l i z a , en Madrid. La placa en las provincia* 
a u m e n t a r á en dos reales por razón de portes, pero 
el valor de la p ó l i z a será el mismo. 

C A P I T U L O II. 
D u r a d o » del empeño social. 

Art . 25. Las suscriciones ó seguros se harán en 
la C o m p a ñ í a por el t é r m i n o de uno á nueve años . 
S e g ú n las circunstancias especiales de los seguros que 
se pretendan hacer por menor tiempo que el indica
do , la D i r e c c i ó n reso lverá si conviene ó no su ad
m i s i ó n . 

Los efectos activos y pasivos del seguro 6 empe
ño social empipzan desde el mediod ía del siguiente 
al en que se firme la p ó l i z a , á menos que se diga 
otra cosa por c o n d i c i ó n espresa en la misma. 

Art. 2Ó. E l a ñ o de ejercicio social empieza en . 
1.0 de' Enero y concluye en 31 de Diciembre-sir 
guieule. E l per íodo desde la entrada en funciones de 
]a Sociedad basta el p r ó x i m o Enero, se cons iderará 
como primer ejercicio social. ' i 

C A P I T U L O III. • 

Conclus ión del empeñó social. • •• 
Art . i j . Los efectos del e m p e ñ o social 6 Seguro 

cesan, asi para el asegurado como para la Sociedad, 
en los casos siguientes: 

1. ° Por la des t rucc ión total de los objetos ase
gurados. 

2. " Por la esclusion del socio asegurado; por fal
ta de pago de su cuota social; ó pior quiebia ó inha
b i l i t a c i ó n , etc., siempre que no preste fianza. Esta 
esclusion es a tr ibuc ión especial de la Junta de go
bierno de la Sociedad. 

3. " Por el vencimiento del t é r m i n o del seguro, 
siempre que con tres meses de ante lac ión á dicho 
vencimiento haga saber el socio ó asegurado á la 
C o m p a ñ í a su reso luc ión de no continuar en ella. 

E s t a resolución se comunicará en dec larac ión 
f o r m a l escrita del asegurado á su podérhabiente , que 
se e n t r e g a r á en la D i r e c c i ó n ó en sus agencias. 

No l l enándose este requisito, el asegurado con
t i n ú a formando parte de la C o m p a ñ í a por un uño 
mas, durante el cual deberá resolverse; y no h a c i é n 
dolo, cesará el seguro á fin de dicho año . 

4.0 Por la venta ó traspaso de dominio de la to
talidad de los efectos asegurados. 

5. ° Por la muerte del socio , en cuyo caso.sus 
herederos disfrutarán del beneficio del seguro hasta 
el fin del año social en que ocurriese, siempre que 
los ffectos asegurados queden en las mismas condi
ciones estipuladas en la pól iza . 

6. " Por cesar el iateré* ú objeto en cuya vista 

se hizo el seguro. E n todos los casos el asegnraJo ó 
sus herederos ó representantes sufren todas las car
gas de socios bista el mes de su salida inclusive. 

Ait . 29. Todo traspaso ó mudanza de localidad 
del objeto, toda ciicunstancia que grave los i'iesgns 
del seguro, y que ocurra durante el periodo señ ¡ l a 
do para el mismo, deberá ponerse en conocimien
to de la C o m p a ñ í a en los ocho primeros d'ias si
guientes, para que esta proceda inmediatamente á 
graduar el nuevo riesgo y á clasificarlo debidamen
te, y conforme lo exige el interés general de los ase
gurados. 

Si el asegurado omite esta formalidad antes de 
un incendio, pierde el derecho á la mitad de la i n 
d e m n i z a c i ó n que pudiese corresponderle. 

Todo socio que á sabiendas ocultare ó disminu
yere en sus declaraciones los riesgos de los objetos 
que hubiere asegurado, perderá por solo este hecha 
todos sus derechos á ser indemnizado. 

T I T U L O IV. 

I N C E N D I O S . . 

C A P I T U L O P R I M E R O . 
D e c l a r a c i ó n de los incendios. 

Art . 29. Luego que ocurra ó se manifieste un in
cendio, el asegurado hará una d e c l a r a c i ó n jurada 
de) hecho ante el alcalde del pueblo donde ocurra 
la desgracia. Si en dicho pueblo hubiere a lgún agen
te ó representante reconocido de la C o m p a ñ í a ^ de
berá el asegurado darle inmediatamente parttdel 
suceso, reiterando ante é l la d e c l a r a c i ó n hecha ante 
el alcalde. 

Ademas da,estas primeras declaraciones y aviso, 
el asegurado deberá presentar ó remitir á la Direc
c i ó n , en todo el mes siguieTrile al incendio, so pena 
de perder todo derecho á la i n d e m n i z a c i ó n , una 
nueva d e c l a r a c i ó n firmada y circunstanciada que es
plique y seña le con toda ia posible exactitud: 

E l día y hora en que se mani fes tó el incendio. 
Las causas ciertas ó presuntas que le produjeron. L a 
tasac ión detallada de los objetos quemados en tota
lidad, y la del d e m é r i t o de. los que solo lo fueron en 
patte, ó esten rotós , dañados ó averiados; asi como 
la de Jos. que completamente se hubieren salvada 
del incendio. ¡ , 

E l sitio ó sitios donde existan los objetos salva
dos. Si están ó no asegurados parcialmente por mra. 
c o m p a ñ í a , y en este caso el nombre de la c o m p a ñ í a 
y la suma y condiciones bajo las cuales lo e s tán . 

Por ú l t i m o , el nombramiento del perito que el 
asegurado elija para fijar los d a ñ o s , al tenor del ar
t í c u l o que sigue. {Cont inuará ) 

A N U N C I O . 

E l dia 33 del actual, por la m a ñ a n a , se ha es-
traviado á D . F . Fernandez, vecino de esta capital, 
un perro perdiguero cuyas señas son las que siguen; 
mas alto de lo c o m ú n en esta clase, fondo blanco, 
de dos narices, cabeza y orejas de color cas taña , 
una mancha grande del mismo color en la nalga de
recha, y otras dos en el cuerpo: Se ruega á la per
sona que lo hubiese hallado ó tenga noticia de su 
paradeio, d é aviso á dicho Se. Fernandez, quien 
ademas de agradecer este servicio, dará su hallazgo, 

L E O N ; Imprcnla de la Viuda é Hijos de M i ñ e n . 


